
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

BERLANGA DE DUERO
Aprobado por Resolución de esta Alcaldía de fecha de 08/10/2021 los padrones y listas co-

bratorias de la Tasa de Abastecimiento de Agua, Servicio de Alcantarillado y recogida de Ba-
suras, referida al 1º semestre del ejercicio 2021, a efectos de su notificación colectiva, en los
términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, como de la sumisión de los mismos al trámite de información pública, por medio del
presente anuncio, se exponen al público por el plazo de quince días contados a partir del día si-
guiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que, quie-
nes se estimen interesados, puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamacio-
nes tengan por convenientes.

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos, podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del término de exposición pú-
blica, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Berlanga de Duero, 8 de octubre de 2021.– El Alcalde, Jesús F. Barcones Abad.          2091
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